
El Reglamentode
valoracionesde la Ley
delSueloentraenvigor

El nuevotextoprohibe
valorarlasexpectativas
defuturoparaevitar

prácticasexpeculativas

TeresaBlanco

MADRID .Con el propósitodefrenar
lasprácticasespeculativas y

las

expectativasderevalorizaciónqueno
secorrespondancon la realidadde
losterrenos

, hoyhaentradoen

vigor,

trassupublicaciónayeren el

BoletínOficialdelEstado
,

el

Reglamentode la LeydeSuelo
, que

estableceunnuevorégimende
valoraciones.

Paraempezar,

el Reglamento
siguecriteriosbasadosen la

información delmercado
y

establece

exhaustivos métodosdevaloración
deacuerdocon el criteriode
estimarcuantitativamente el valorde
sustitucióndelosinmueblesque
seanobjetodetasaciónporotros
similaresen la mismasituación

,

sin
consideraciónalgunadelas
posibles expectativasnoderivadasdel
esfuerzo inversorde la propiedad.

En
el casodelasvaloracionesde

terrenosrústicos
,

desarrolla el

valordecapitalizaciónde la renta
real

o potencialde la explotación ,

en
uncontextodebúsquedadelvalor

correspondiente al másalto
y

mejorusodelsuelorural
,

sinteneren
cuentaexpectativasurbanísticas.

Porotrolado
,

seproponeun
tratamientoconsistente en

la propuesta
detiposdecapitalización
diferentes

, paratiposdeexplotaciones
diferentes

,

y

ello
,

enfuncióndel

riesgo
decadaactividadensuelorural.

Respectodelsuelourbanizado
,

establecemétodosdevaloración

quedanlugar a tasacionesdelos
inmueblesactualizadas

y

equivalentes a lasquepodríanobtenerse
,

mediante el métodode
comparación

,

en el propiomercado
,

aco

modados al cumplimientodelos
deberes

y

al levantamientodelas

cargasurbanísticasporpartede
sustitulares.

Contodo
,

y

debido a su

complejidad ,

el textoincorpora
metodologías

concretasaplicables a cada

situación
y

lasfórmulasmatemáticas

específicaspara introducir el

mayorrigorenlasvaloraciones.

Régimen indemnizatorio
Peroademás

,

el Reglamentose

refiere a lasindemnizaciones
y

gastosdeurbanización
,

desarrollando

lo establecidoporlosartículos25

y

26deltextorefundidode la Ley
deSuelo . Asícontempla ,

tanto la

indemnizaciónde la facultadde

participarenactuacionesde
nuevaurbanización

,

como la posible
indemnizaciónde la iniciativa

y

promocióndeactuacionesde
urbanización o deedificación.

Ahorabien
,

en el primercaso
,

aclaraqueenlossupuestosde

expropiación ,

venta
y

sustitución

forzosas
,

nohabrá lugar a

indemnización enlossupuestosderenuncia
voluntariadelpropietario a

participaren el procesodeurbanización
,

o
cuando la iniciativade la

actuacióndeurbanización hayapartido
dequiénnosea el propietariode
losterrenos.

CompetenciadelEstado
Finalmente

,

desde el puntode
vistacompetencial ,

la valoración
inmobiliariaconstituiráuna
competenciaexclusivadelEstado

,

a tenor
de lo dispuestopor el artículo
149.1.18.ade la Constitución
Española

,

y

deacuerdocon la

jurisprudenciadelTribunalConstitucional.

El Reglamentonoseaplicará a

cualquiervaloración
,

sinosóloen

supuestosdereparcelaciones ,

expropiaciones ,

ventas
y

sustituciones forzosas
,

y

encasosde
responsabilidadpatrimonialdelas
AdministracionesPúblicas.

Nº y fecha de publicación : 111110 - 10/11/2011

Difusión : 24846

Periodicidad : Diario

ElEconom_111110_30_27.pdf

VPB : 2129€

W eb Site: http://www.eleconomista.es/

Página : 30

Tamaño : 95 %

254 cm2

1 / 1

INSTITUCIONES (Nacionales)


